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EDICTO

Nº Edicto: 18303

Carátula: ANGOSTURA VIDEOCABLE SA C/ GALLMANN, SILVIA LUISA Y OGER, HECTOR S/ CONCILIACION
PREJUDICIAL

Número de Expediente: Recep.:BA-00240-L-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/04/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 21/04/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6382

Texto del edicto: 
EDICTO

La Cámara Segunda del  Trabajo de la III  Circunscripción Judicial  de Río Negro,  sito en la calle John
O´Connor 20 de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Presidencia a cargo de la Dra. Maria de los Ángeles
Perez Pysny, Coordinación de la Oficina de tramitación Integral Laboral a mi cargo, en autos ANGOSTURA
VIDEOCABLE SA C/ GALLMANN, SILVIA LUISA Y OGER, HECTOR S/ CONCILIACION PREJUDICIAL-
Expte. N° BA-00240- L-2025, CITA a presentarse por 30 (treinta) días a eventuales derechohabientes, o
quienes  se  consideren  beneficiarios  legitimados  y  acreedores  del  Sr.  FABIÁN  MARCELO  OGER  -  DNI
Nro. 18.501.832.-

Publíquese por DOS días. San Carlos de Bariloche, 10 de abril de 2025.-

VELAZQUEZ PABLO NICOLAS

Número Edicto Puma: 5-2025-000658


